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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PHOYINGIA DE MADRID

.ti.rv'^.mrik'g'm.w®'!; e wxcíz&._+—
*jfrri

FRESO H SBSCElPCt&S A»*trs»T"fs»rQXJ«, ¿n&snrQsuu-s*

Las leyes órdenes y annucios que hayan de insertarse
*yilos Boiítisís oficiat.ks se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se jasaran á los<litares dn los mencionados periódicos.

\u25a0t-«^- -o®e-

En^ta capital, llevadoidomicilio, 2-50 peseta, mensua.es anidas; \ .¿^íl^^^^XtA^X^^
ruora ae olla, a oO al mes, 10 i>0 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño. ¡i mente; asimismo cualquier anuncio coaceriiionte al sjsr-

8. admitan tuscrionioKos en üadrid, en la Administración del Bcisti»,
'

vie*°nacional que dimane de las mismas, pero las de isa
calle de! Al-airtr.ts, 15.' bajo —Fuera de esta capital, ¿irgiaimjnt^grme-íio > teres particular pagaran el importe deB^nsar^^^^|
de carta á la Administración con inclusión dal i1111

"^^^^-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
y_»! aria ltfit1W i»183 .,

*•*\u25a0 f,E<tt-|-?n iotlAMIon rian*. excepto Ion tíamtag.K en letra de fácil cobro
irte ¡leí tiempo de a

Húmcro suelto iO céntimos do pcwi'íB

Pisrie oficial narse previamen a cerno garantía para
tomar parte en la subasta, será de dos-
cientas sesenta pesetas en metálico ó en
efectos de la Deuda públioa al tipo que
les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes: debiendo acompa-
ñarse é cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la referida Instrno-

5A Todos los gastos de replanteo, de
liquidación y los de inspección y vigilas-

sándose meosualmente las o-urüfioacio
-

nes da obra ejecutada correspondiente á
los contratistas que no se hallen aleo
rrienta de las cantidades que daban de-
positar para atender á las gastos de ins-
pección y vigilancia de las obras.

oía de las obras, serán de cuenta dal oon-
9-*e*Sde-*/c9acfeI Consejo de HI:n!sl-*o<s

6.a Se acreditará mensnalmenta al
contratista el importe de las obras ejeou

trati8ta.

HS. Mh\. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina. Doña Victoria Eugenia (que
s)ios guarde) y su Augusto Hijo el
Fríncipe de Asturias ccntinúan sin

tadas con arreglo á lo que resulte de las I Madrid veintinueve de Abril
noveoienios ocho.certificaciones expedidas por el ingenie

de mil

ro, excepto en el caso á que se refiere la Eldirector general,
R. Andrade.moa. condioióa siguiente, y su abono se haránovedad en su importante salud Ea el oaso de que resulten dos ó más

proposiciones iguales se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas.

en metálico, con eldescuento oorrespon \u25a0 Mdélo de proposicióndiente, cor la Administración Esonómi- Doa N. N TeoÍQO d(Jca de la provincia donde radican las
- ., , . ,

obras, con cargo al capítulo yartículo
- T8™™^* p9raonal °útn9ro *«

con8ervacióny%eparaPcióndVcarrew7s I¡J**»™»»»«• P^Hc»do con fe-
del presupuesto del Ministerio de Agri-

°
l***** * *

7.V
* Ultim°' yd° las

cultura, ladnstria, Comercio y Obras ZnZ l"'t™*93 ?«.
**

*?**
públicas

*
para la adjudicación en pública subasta

7." El" contratista podrá desarrollar f!|GS Pied «Par« reparación

las trabaos en mayor escala que la neoe íl9? ki!omfros uno al °cho * veinte
saria para ejecuta/las obras Z e1 iemp0 !

™*í¡*to. Tretera de Ia Eata**
prefijade. Sin embargo, sólo tendrá d* ¡S*

si«*
'

r™"d0
recha áque no se leabone en un año ma- £££ eiecuoXT f

"*"
yarsuma de laque corresponda á pro - S a«^^1 ""T"'C°*D
rrata teniendo en cuenta la cantidad del J'TZT T °9IT_'*

j \u25a0 .... sitoB y oondioiones, Dar la cantidad deramate de laa que se deducirá la parte ,„*.,...
correspondíante á la baja que se obtenga l"''I'i''''

'

Ya..-¿T - prGP08IC"m
«»-, i» o„h..*« » i . *H-"*--"*- "«"^« que se haga, admitiendo o mejorando,
ei la subasta Por lo tanto, los derechas lisa y llanamente el tipo fijad0i

¡ a¿
que el art. 38 del pliega de condiciones virt¡endo que será degPeoJda ¿J. .
generalas cono3de al contratista, no ae puesta en que no se e detJda„
aplicaran partiendo como base de la fe- meDte ja oaBtidad en p68eta8 oéntimo8cha ds las certificaciones, sino de las escrita en letra par la que se compróme
epoias en que daban realizarse los pagos. te el propononte á la ejecución de las8. Si en algún año económico ex- obras, así oomo toda aquella en que secedieran los importes de las certifica- añada alguna clausula).
cianea de las abras ejacutadas de la cifra (Fijoha fima del pPopon9nte-)total oonsignada eu el presupueste del (E.-216 )Estada para obras por contrata, dejarán

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de ia Augusta Real
Familia

Madrid veintinueve de Abrildo milno
veoientes ooho.

El director general
R. Andrade.Gobierno civil

Dirección jjewrrsJ tíe Cfcrss públicas

DIRECCIÓN GENERAL Condiciones particulares y económicas
que, además de !aa facultativas corras
pendientes, de^ las generales aprobadas
por Real decreto de trece Marzo milno
vacie-toa tres yde las adi imad*a por
Real orden de ooho Julio milnoveoien-
tos dos han de regir en la contrata de
aoepios de piedra para reparación de
los kilómetros uno al seis, once y vein-
te al veintidós de la carretera de la es
taoión da Villalba á Segovia.
1." El rematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente esoritura ante
el notario oficial,en Madrid, dentro del
término de treinta días, oontados desde
la facha de la aprobación dt>l remate, y
previo el pago de los dereohos de iusar
ción del anuncio da la subasta en la Ga-
ceta y Boletín Ofiojalde la provinoia
dando radica la obra.

2." Antes del otorgamiento de la es-
oritura deberá el remataste consignar
como fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos
de la Deuda públioa, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
oiento del importe del presupuesto de
contrata.

DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Reparación

En virtud de lo dispuesto per Real or-
den de veinte de Abrilde mil noveoien-
tos ocho, esta Direooión general ha se-
ñalado el día treinta del próximo mes de
Maya para la adjudicación en pública su-
basta de los acopios de piedra para re-
paración de los kilómetros uno al seis y
veinte al veintidós de la carretera de la
estación de Villalba á Sí-gavia, provinoia
de Madrid, ouyo presupuesto de contra-

ta es de veintioinoo mil desoientas nue-
ve pesetas oon quinoe céntimos.

La subasta se oelebrará en les térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
Setiembre de mil novecientos ocho, en
Madrid, ante la Direooión goneral de
Obras públicas, situada en.el lugar que
ocupa el Ministerio de Fomento, hallan
dose de manifiesto para conocimiento del
público el presupaesto ypliegos de oon-
dioiones correspondía! tes en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de lapro
vincia de Madrid.

d. satisfacerse aquéllas para las subastas
últimamente hechas, por orden de anti- DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
güadad, las cuales serán de abono en el PUBLICAS
siguiente año económico, sin deraoho á Carreteras

—
Reparación

devengar intereses de demora por esta En virtud de lodispuesto por Raal or-
oausia- den de veinte de Abrilde mil noveoien-

9.' El eontratista cumplirá las ór- tos ooho, esta Direooión general ha seña-
danes que reciba de los ingenieros, sin lado el día treinta del próximo mes de
dereoho á reclamación alguna, no solo Mayo para la adjudicación en públioa au-para poner mayor ó menor número da jbasta de los aoopios de piedra para rspa-
aoopks de los proyectados en oada küó- !ración da los kilómetros doce al dieciocho
metro sino tambiéa para anmantar ó dis- ida ¡a oarretera de Madrid é La Coruüa,
minuirla obra subastada eu manos del i provinoia de Madrid, ouyo presupuesto y
veinte por oiento de sn presupuesto. Ide contrata es de cuarenta ydos milseis-

10. ** Para atender á los gastos de j oientas sesenta y cir*oopesetas.
inspección y vigilanoia de las obras, el j La subasta se celebrará en los térmi-
oontratista queda obligado á entregar al j nos prevenidos por la Instruooión deon
pagador da la provincia todos los meses | oe de Setiembre de mil ochocientos
qne ejeoute obra y antee del día quince j ochenta y seis, en Madrid, »nte la Direo-
la cantidad de oinouanta pesetas, no our- ¡ oión general de Obras públioas, situada

Sa admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio
de Fomento en las horas hábiles de ofi-
cina, desde el día de la fecha hasta las
diecisiete del día veinticinco de Mayo
próximo yen todos les Gobiernos oiviles
de la Pea ínsula en ios mismos días y
horas.

3.* La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe larecepción
yliquidación definitivas y se justifique
el pago total de la contribución de subsi-
dio industrial yda los daños y perjuioias,
si los hubiere.

4." Se dará prinoipio álaejaoución de
las obras dentro del término le sesenta
días, á contar desde la facha da aproba-
ción del remate, y deberán quedar ter-
minadas en el plazo de un aña.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase nndéiima, arreglándose al adjunto
modelo yla cantidad que ha de oocsig-
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en el local que ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto para
conocimiento del pública el presupuesto
pliegas de oondioiones oorrespondientes
an dicho Ministerio y en el Gobierno oi-
vilda la provincia de Madrid.

pendiente, por la Administración Eoonó
mica de la provinoia donde radican las
obr¿s, con cargo al capítulo y artículo
de conservación yreparaoión de carrete-
ras del presupuesto del Ministerio de
Agricultura, Iadnstria, Comercio y
Obras públioas.

á la ejeouoión da las obras, así como toda
aquella en qaa se añada alguna oláusuls).

(Facha y firma del proponante.)
(E.—217.)

las disposiciones vigentes, el tros por
ciento del importe del presupuesto da
contrata.

3.a La fianza no será devuelta alcon-
tratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación definitivas y se justi-
fique el pago total da la contribución de
subsidio industrial y de los daños y pap.
juicios,si las hubiere.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

Se admitirán proposiciones en elNegó

oiado correspondiente dal Ministerio de
Fomento an las horas hábiles de oficina,
desde el da de la fecha hasta las diez y
siete del día 25 de Mayo próximo y en
todos los Gobiernos civiles de la Penín-
sula en los mismos dias y horas.

PÚBLICAS

IA El oontratisia podrá desarrollar
les trabajos en mayor escala que la ne-
cesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado.

CarreUras. —Reparación

En virtud da lo dispuesto por Real or
den de veinte de Abrilde milno aciantos
echo, esta Direooión general ha señalado
el dia treinta dal próximo mas de Mayo
para la adjudicación en pública sub sta
de los acopies de piedra para reparación
de les kilómetros sesenta ydos al setenta
de la carretera de Alcorcen á San Martín
de Valdeiglesias, provinoia de Madrid,
ouyo presupuesto de contrata es de vein-
titrés mil cuatrocientas treinta y siete
pesetas .

4.a Se dará prinoipio á la ejeouoión de
las obras dentro del térmiao de sesenta
días, á contar desde la fechado aproba-
ción del remate, ydeberán quedar termi
nadas en el plazo de das años.

Sin embargo, sólo tendrá dereoho á
que no se le abone en un año mayor su-
ma de la que corresponda á prorrata ta \u25a0

niendo en ouenta la cantidad del remate,

de las que se daduoirá la parte corres-
pondiente á labaja que se obtenga en la
subasta.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima arreglándose al adjunte
modelo y la cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte en lasubasta será de cuatro-
cientas treinta pesetas en metálioo ó en
afectos de la Deuda públioa al tipo que
les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes, debiendo acompa-
ñarse á cada pliaga el documenta que
acredite habar realizado el depósito del
modo que previene la referida Instruo-

5.a Todas les gastes de replantee, de
liquidación y los de inspeoeióu yvigilan-
cia da las obras, serán de ouenta delcon
tratista.

6.a Sa acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras ejecu-
tadas oon arregla á lp qna resulte da las
certificaciones expadidas par el inganie >

re, exaapto en el oasa á que se refiere la
condición siguiente, y su abano se hará
en metálica, oon eldescuanto oorraspon
diente, por la Administración Económi-
ca de ia provinoia donde radican las
obra», coa cargo al capítulo y artículo da
cosservacióa y reparación de carreteras
dal Ministerio da Agricultura, Industria,
Cjmarcio yObras públioas.

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo treinta y ocho del pliego de oondi-
oiones generales concede al contratista,
no se aplicarán partiendo oomo base de
la fecha de las certificaciones, sino de las
épooas en que deban realizarse ¡os pa-
gas.

La subasta se celebrará en los térmi -

nos prevenidos por la Instrucción de
once de Setiambra de mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Dirac

-
ción general de Obras públicas, situada
en el lugar que ocupa en elMinisterio de
Fomenta, hallándose de manifiesto para
oanocimiento del público el presupuesto
y pliego de condiciones oorraspoadiaates
en dioho Ministerio y en el Gobierne oi-
vil de la provinoia da Madrid.

ción.
8.a Si en algún año económico exce-

dieran los impartes de las certificaciones
de las obras ejaoutadas de la cifra total
consignada en el presupueste del Estado
para abras por contrata, dejarán de satis-
facerse aquéllas para las subastas última-
mente hechas, por orden de antigüedad,
las cueles serán de abano en el siguiente
aña económico, sin dereoho á devengar
intereses de demora por esta causa.

Ea el oasa de qua resulten das ó más
proposiciones iguales se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

Madrid veintinueve de Abril de mil
novecientas ocha. Sa admitirán proposiciones en elN ge-

niada correspondíante del Ministerio de
Fomento en las horas hábiles da ofioin-í,
desde el día de la fecha hasta las diez y
siete dal día veintioiaoa da Mayopróxi-
mo y en todas los Gobierno*! civiles de
la Península en los mismas días yh«raa.

7." E! contratista podrá desarrollar
los trabajas ea mayar asoalaquaía naca
saria para ejacatar las abras en ei tiam*
pa prefijado.

El director general,
R. Andrade.

OU-ñCcián g-en-sral «Se Obras públicas

Candioioi.es particulares y económicas
qua, además de las facultativas corres-
pondientes, de las ganerales aprobadas
por Raal daoreto da treoe Marzo mil
novecientos tres y de las adicionadas
por Raal arden de ooho Julio milnove-
oientos dos han de regir en la contra-
ta de coopios de piedra para reparación
de los kilómetros doce al dieoiaoho de
la oarretera de primer orden de Madrid
á La Coruña.

9.a El contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los ingeniaros, sin de-
recha á reclamación alguna, no solopara
poner mayor ó menor númc-ro da acopios
de los proyectadas en oada kilómetro
sino también para aumentar ó disminuir
la obra subastada en menos del veinte
por oianto de su presupuesto.

Sin embarga, sólo tendrá dareaheá
que no se leabane en un año miyor sama
de laque •:arresponda á prorrata, tenien-
do en cuanta la cantidad del remate de
las que se deducirá la parte oerraspon-

ta á la b?.ja qua se obtenga ea la sa

Las proposiciones se presentarán en
pliegos oerrados, en papal sellado de la
clase undécima arreglándose al adjunto
modelo y la cantidad qua ha de ocasio-
narse previamente oomo garantía para
tomar parta en la subasta será da das

-
cientas cuarenta pesetas en metál'co ó en
efectos de la Deuda públioa al tipo que
las está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes, debiendo acompa-
ñarse á oada pliega el documento qua
acredite haber realizado el depósito dal
modo qua previene la referida Ins-
trucción.

basta

Por lo tanto, los derechas qua al artí

10.a Para atender á las gastos da ins
peooión y vigilanoia de las obras, el oon
tratista queda obligada á entregar al pa-
gador de ¡a provinoia todos los mases
que ejecute obra y antes del día quince
la cantidad de oioeuenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra ejecutada correspondiente á
los contratistas qua no sa hallen al oo
rriente de las oantidades que daban de-
positar para atondar á los gastos de ins-
pección y vigilanoia de las obras.

yocha dal p'ia %. da candi
-

manes g?íi3rales concede al contratista,

no b. spüoarán partiendo como base de
la fecha da las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse las pa-
gas.

calo t

1.a El rematante quedará obligado i
otorgar la correspondiente esoritura an-
te el notario oficial, en Madrid, dentro
del término de treinta días contados des-
de la feoha de la aprobación del remate,
yprevia elpago de los derechos de inser-
ción del anuncio de ia subasta en la Ga-
ceta y Boletín Oficial de la provinoia
donde radioa la obra.

8.a Si en algún año económico exoe-
diaran los importes de las certificaciones
de las obras ejmiadas da la cifra total
consignada en el prasupuasto dal Estado
para obras por ooutrata, dejarán de sa-
tisfacerse aquéllas para las subastas úl-
timamente hachas, per orden da antigua
dad, las cuales serán de abono en el si-
guiente año económico, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta

En el oaso de que resulta dos ó mis
proposiciones iguales sa procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

2.a Antes del otorgamiento de la es-
oritura debará el rematante consignar
coma fianza en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos
de la Deuda públioa, al tipoasignado por
las disposioionas vigentes, el tres por
ciento del importe del presupuesto de

Madrid veintinueve deAbril de milno-
vecientos eoho.

Madrid veintinueve de Abril de mil
noveoientos ooho.

Ei director general,
R. Andrade.El director general,

Dirección geneval da Obras públicas

Condiciones pirticularas y económicas
que, además de las facultativas oorra3

-
pendientes, de la *generales aprobadas
por Raal decreto detraes Marzímil
noveoientos tres y de las adicionadas
por Raal orden de ooho Julio milno-
veoientos dos han da regir en la con-
trata da acopios de piadra para repa-
ración de l^s kilómetros sesenta y dos
al sotsnta de laCu-ratera de Alcorcen

causa
R. Andrade. 9.a E!contratista cumplirá las órdenes

que reciba de los ingenieros, sin derecho
á reclamación alguna, no sólo para poner
mayor ó maaor número de acopios da
los proyectados en cada küómatro, sine
también pí¡ira aumentar ó disminuir la

obra subastada en manos dal veinte P-*
ciento da su presupuesto.

Modelo de proposición
contrata.

3.a La fianza no será devuelta al cen-
tralista hasta qua sa aprusba lareoepoión
y liquidación definitivas y sa jnstifique
e' pago total da la contribución da sub-
sidio industrial y da las dañis y perjui-
cios, si loa hubiere.

DonN.N., veoino de ..
seguauselula personal

enterado delnúmero
anunoio publicado can facha .

uítimo^^^as
oondioionas y requisitos que se exigan
para la adjudicación an públioa subasta
de los acopios de piedra para reparación
de los kilómetros daca al diaoiooho de la
carretera de Madrid ala Corona, provin-

oia de Madrid, sa oompromete á tomar á
su oargo la ejecución de los mismos, oon
estricta sujaoióa á los expresados requi-

sitos y oondioiones, por la caatiiad de

10.
'

Para ateader á los gastas de ins-
pección yvigilanoia da las obras, el ea0"
tratisía qaaóa obligada á entreg .r al pa-
gador de la provinoia todos los mases
qae ejecuta obra y antes del día quince
la cantidad de cinouanta pesetas, na cur-
sándose naansualmarito las oartifioaoie-
ñas do obra ajaoutada oarra3poadiante a
los contratistas qua no sa bailen al ce-
mentada las cantidades qua deban de

positar para atander á los gastos de ins-

pección y vigilancia da las obras.
Madrid veintinueve de Abrí! de nu«

novecientos echo.

4.a Sa dará priacipio á la ejecución
da las obras dantro del término de se- á San Martín da Valdeiglesias

sent s, á contar de la fecha de 1." Elrematante quedará obligado á
otorgar la correspondíanla esoritura an-
te al notario ofioia', en Madrid, dentro
del término de treinta dias cantados des-
da la feoha de la aprcbaoión del remate,
y pravio al paga de los derechos da in-
serción dal anunoio de la subista en la
Gaceta y Boletín Oficial da la provin-
oia donde radica la obra.

aprobao idal remate, ydeberán quedar

5.a Todos los gastos de replanteo, de
tarminadas en el plaza de dos añas

liquidación y los de inspsccióa y vigilan-
oia de las obras, serán de ouenta dal oon-
tratista

6.a Se crediturá mensual manta al (aqai la proposioión qna se haga admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijada, pero advirtiendo qua sorá

!desechada toda propuesta en que no se
j expresa daterminadamenta la cantidad,
i en pesetas y cóatimos escrita aa ietra,
;per la que sa compromata el praponeate

oontratista elimp e da las obras ejs-
catadas con arreglo á loqua resulte da
las oertifioaoionfts expedidas por el inge-
siero, excepto en el caso á que se refiere

2." Antas dal otorgnmisoto de la es-
oritura deberá el rematante consignflr
oomo fianza an Madrid, an la Caja gene-
ral de Depósitos, oa metálico ó efaoíoa
da la Deuda pública, al tipo asigaado por

Eldirector general,
laeaii-íaJéa siguiente, y su abono se ha-
ráen maíáüao, con el descuento corras

-
R. Andrede
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Modelo de proposición Dirección general de Obras públicas

D.N.N
—, vecino de..., según cé-

dala personal número..., enterado del
anunoia publioado con feoha... de...

Condiciones partionlares y eoonómioas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de 13 de Marzo de
1903 yde las adioianadas por Raal or-
den de 8 Julio 1902 han de regir en la
contrata de acopios de piedra para re-
paración de los kilómetros veintiséis
al treinta de la carretera dé Aloaroón
á San Martín de Valdeiglesias.
1.a Elrematante quedará obligada á

atorgar laoarrespandiente esoritura ante
cetario oficial, en Madrid dentro del tér-
mino da treinta días contadas desde la fe
cha de la aprobación del remata, ypre-
vioel paga de los dereohos da inserción
del anunoio de la subasta en la Gaceta y
Boletín Oficial de la provinoia donde
radios la obra.

reoho á reolamaoión alguna, no salo para
paner mayor ó manar número de aoopios
de las proyectadas en oada kilómetro
sina también para aumentar ódisminuir
la obra subastada en manas dal veinte
por ciento de su prasupuasto.

ra tomar parte en la subasta será de
quinientas noventa pasatas en metá-
lico ó en efeotos de la Daula pública
ai tipoque tes está asignado por las res-
pectivas disposiciones vigentes, debien-
do acompañarse á oada pliego el docu-
mento que acredite habar realizado el
depósito del modo que previene la refe-
rida Instrucción.

último y da las condicionas y requisitas
que se exigen para la adjudicación en
pública snb -sta de los acopies de piedra
para reparación de las kilómetros Besan

-
ta y dos al setenta de la carretera de Al
ooroón á San Martín da Taldeiglasias ,
provinoia de Madrid, se compromete á
temar á su oargo la ejecución da los
mismos con estricta sujaoióná los ex-
presados requisitos yoondioiones par la
oantidad de
(aquí la prapasioión que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipa fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en qua no se
exprese daterminadamenta la oantidad
en pesetas y en céntimos escrita en le-
tra, por la que se comprometa el pro-
poneate á la ajacucian da las obras, asi
cama toda aquella eu qae se añada]aigu-
na cláusula).

10 a Para atondar á las gastos de ins-
pección y vigilanoia de las obras, el con-
tratista queda obligada á entregar alpa-
gador de la provincia todos los mesas que
ejecute obra y antes del día quinoe la
oantidad de cincuenta pesetas, no cur-
sándose mensualmentelas oertif icaoiones
de obra ejecutada correspondiente á les
contratistas qua no se hallen aloorriente
de las cantidades que deban depositar
para atender á los gastos de inspeoión y
vigilanoia de las obras.

En aloaso de que resulten dos é raí»
pfoposioioees iguales, se procederá en el
aoto á un sorteo entre ias mismas.

Madrid veintínne ve de Abrilde mu no-
vecientos ooho.

ElDirector general,
R. Andrade.

ülirecció» general «te Obras públicas

Condiciones particulares y económicas
que, adamas de las facultativas oorras-
pondientes, de las generales aprobados
por Real decreto de traca Marzo mil
noveoientos trae y de las adicionadme
por Real orden de ocho Julio milnovo
cientos des han de regir en la contrata
de aoopios de piedra para reparados
de les kilómetros quince al vaintidéf*

Madrid veintinneve da Abril de mil
noveoientos echo.

2.a Antes del otorgamiento da la es-
oritura deberá el rematante consignar
como fianza en Madrid, en la Caja gane-
ral de Depósitos, en matálioa ó efectos de
la Deuda públioa, altipa asignado por las
dispesioiones vigentes, el tres poroiento
del importe del presupuesto da contrata.

Eldirector general,
R.Andrade.

Modelo de proposición

Don N.N. vecino de según cédu-
la persanal númare enterado del
anunoio publicado oon feoha de

(Fecha y firma del proponenta.)
(E.—218.) última yda las oondioiones y requisitas

que se exigen para la adjudicación en
públioa subasta de los aoopios da piedra
para reparación da loskilómetros vianti-
sais al treinta da la carretera de Alcor-
cen á San Martín do Valdaiglesias, pro-
vinoia da Mairii.sa compromete á tomar
á su cargo la ejiouoiónde los mismas oon
estriota sujeción áloa expresados requi.
sitos y condicionas, por la oantidad
de (aquí la proposioión qua se haga
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, paro advirtienda
qne será desechada toda propuesta en
qua no se exprese determinadamente la
cantidad en pesetas y céotimos esorita
en letras, por lnqua se cómpremete el

de la carretera de de Madrid á Toledo.3.a La fianza na sará davualta alcan*
tratista hasta que sa aprueba la racep
oióa y liquidación definitivas y so justi-
fique el paga total de la contribución de
subsidio industrial y de los dan jsy per-
juicios, si las hubiere.

1.a Elrematante quedará obligad» £
otorgar la correspondiente esoritura ante
elnotariooficial, en Madrid, dentro del*
término de treinta dias, contados desde
la feoha de la aprobación del remate, g
previo el pago de las derechos de inser-
ción del anuncie de la subasta en la Ga-
ceta yBoletín Oficial de la provinoia,
donde radica la obra.

DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS

Carretera. —Reparación

4.a Sa dará prioipioá la ej -ouoióa de
las obras dentro dal término da sasanta
días, á contar desda la feoha da i-proba
ción dal ramate, y dabarán quadar ter
minadas an el plazo de un año.

En virtud da la dispuasto por Raal
arden da veíate da Abril de mil nove-
cientos ocho, asta Dirección gmerai ha
señalado el día treinta dal próximo ims
de Mayo para laadju li33ción en públioa
subasta de los acopios de piadra para
reparaoión da las kilómetros veintiséis
al treinta de la carretera da Alcorcen á
San Martín de Valdeiglesias.provinoiaSde
Madrid, ouyo presupuesto de contrata
as de veinticuatro mil ciento o dienta y
cuatro pasetas cincuenta céntimas.

2.* Antes del otorgamiento de la ea*
oritura deberá el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efactss
de la Deuda públioa, ai tipoasignada per
las disposiciones vigentes, ei tres por
ciento del imperte dal presupuesto vi-
gente.

5.* Todos los gastos de replantan, de
liquidación y los da inspaooión y vigilan
oía de las obras, serán de ouenta del con-
tratista.

6.a Se acreditará mensnalmente si
contratista el importe de lis \u25a0 bras eje-
cutadas oon arreglo á lo qua rssulte de
las certificaciones expedidas por el in^e
niero, excepto en el oaso á qua se refiere
la oondioión siguiente, y su abana sa ha
rá en metálico, con el descuento carrea

-
pandiente, por la Administración Econó
mica de la provinoia donde radican las
obras, oon oargo al capítulo yartículo de
conservación y reparación da carreteras
del presupuesto del Ministerio da Agri-
cultura, Industria, Comaroio y Obras
públioas.

proponenta á la > jionoióa da las obras,
así oomo tola aquella en que se añada 3.a La fianza no será devuelta alees-

tratista hasta qae se aprueba larecepción*
yliquidación definitivas y se justifique
el paga total de ia contribución de sabsí
dio industrial yde loe daños yperjuioio».
si las hubiere.

La subastase oalabrará en los térmi-
nos prevenidas por la Instrucción de
onoe de Sitiambre da mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, anta la Di-
reooión general da Obras públioas situa-
da en el lugar que ocupa en el Ministerio
de Fomanto, hallándose da manifiesta
para conocí miento del públioa al presu-
puesto y pliego da oondioiones corras*
ponchantes, en dioho Ministeria yen el
Gobierno civilda la provincia de MjJrid.

alguna cláusula.
(Feoha y firma dalproponente.)

(E.—219.)""

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

4.a Se dará principio£ laejecución de
las obras dentro del término de sesenta
días, á contar desde la faaha da aproba-
ción del remate, y debacán quedar ter-
minadas en el plaza de dos añas.

Carrete-ai. —Reparación
En virtud de lo dispuesto por Raal or-

den de 20 de Abrilda 1933, esta Direc-
ción general ha señalado el día 30 dal
próxima mas de Mayo para la adjudioa-
oión en pública sub ista de los acopios
de piadra para raparaoióa da los kilóme-
tros 15 al 22 de la carretera da primer
orden da Madrid á Toledo, provinoia de
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es
da cincuenta yooho mil novecientas se
senta pesatas oi cuanta céatitnos.

5." Todos los gastos de replantee, á«
liquidación y los de inspaoción yvigilas •

eia da las obras, sarán de enante eM
contratista.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente dal ministerio
de Fumante, en las harás hábiles da ofi-
cina, desde al día da la facha hasta las
diecisiete del día veintioinoo de Mayo
próxima yen todos las Gobiernos civi-
les de la Península en los mismos dias y
horas.

7.a El contratista podrá desarrollar
las trabajos en mayor escala que la ne-
cesaria para ejecutar las obras en el tiem

-
po prefijado. 6.* Se acreditará mensuatmente al

\u25a0contratista el imparta da las obras eje-
cutadas con arreglo £ la qua resalte de
Isb certificaciones expedidas por eiinga

-
niero, exaapto en el «aso á que se refie-
re la condición siguiente, y su abono ssi
hará en metálico, eon el descuento eo
rreapondiente, per la Airoinistraaíó»
Eoonómina de la provinoiadonde radicas*;
las obras, con oargo alespítalo y ártica
lo de ooaeorvaeióo y raparaüión de es
rreteras del presupuesto del Ministerio*
de Agrioaltara, Indastria, Comercie jr
Obras públicas.

Sin embargo, sólo tendrá dereoho á
qua no se la abone en un año mayor su-
ma do la que corresponda á prorrsta te
niendo en ouenta la cantidad del remate
da las que se deducirá la porte corres-
pondiente á labaja que se obtenga en la
subasta.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por 'a Iistruooión da 11
da Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Direooión general de Obras públioas,
situada en el lug^rjqua ocupa el ministe-
rio de Fomento, h liándose da manifies-
topsra oonocimiont > del públioa, el pre-
supuesto y pliega dé condiciones corres-
pondientes eu dicho rniniatirió y al Go-
bierno oivilde la provincia de Madrid.

Las proposiciones se prassntarin en
pliegos cerrados, on papal sallado da la
clase undéiima, arreglándose al adjunto
modelo yla cantidad qua ha da consig-
narse previamente como garantía para
tomar parta en la subasta será da das-
oienta cincuenta pesetas, en metálico ó
en efaotos da la Danda pú'o'ioa al tipo
qua les esta asignado per las respectivas
disposiciones vigantas, debiando acom-
pañarse á oada pliega aldocumenta qqa
acredite habar realizado el depósito] del
modo que previene la refarida Iastruo-
ción.

Por lo tanto, lo' dereohos qua el ar-
tículo treinta yooho del pliego de condi-
ciones generales concede al contratista,
no sa aplicarán partiendo oomo base de
la fecha da las certificaciones, sino de Ins
épocas en qua deban realizarse los pagos.

8.a Si ea algún año económico exoa-
diaran los importes da las certificaciones
de las obras ejecutadas de lacifra total

7.' El eontratista podrá desarrollas
los trabajos en mayor esoala que la ves.
saria psra «jeentar las obras en el tiemps
prefijado. Sinembargo, sol® tendrá dere-
oho á que no se Se abone en un eño mayos-
suma da laqua oonrespímda á prorrata-
teniendo en cuenta la oantidad del rems>
te de las que se deducirá la parte corres
pondionte á labaja que se obtenga en I»
subasta. Por lo tanto, las derechos q«e>
el artículo 38 de! plieg-s de condi-riocee*
generales concede al contratista, no a*
aplicarán partiéndoosme base dala f«hr.

Sa admitirán proposiciones en el Na
gooiado earrespondisutegial ministerio
da Fomento en las horas hábiles de ofi-
cina desdo el día da la fecha hasta las
diecisiete »!el día 25 da Mayo próximo y
en todos los Gobiernos oivilos do la pe-
nínsula en los miamos días yhoras.

consignada en el presupueste del Estada
para obras por cootreta, dejsrán de sa-
tisfacerse aquéllas para las subastas úl-
timamente hechas, por ord-m de antigüe-
dad, lss cuales serán da abono en el si-
guiente año económico, sin dereoho á de-
vengar intereses de demora por eeta

En elcasa de qua resulte dos ó más
-preposiciones igualas, ge proce ierá'an al
aoto á un sorteo entra (aa mismas. ! Las proposiciones se presentarán en

pliego cerrado yen papel Bellada de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cautidad qne ha rio consig-
narse previamente oomo garantía pa-

Madrid vaintinuava de da Abrild3|rail
novecientos ooho.

oaa-i-
El di ector general,

R. Andrade.
9.a El contríitista onmp'irá les órde-

nes qua reoiba de los Iogenieroe, sin de
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de las certíficacienes, sise da las épeess
se qne deben realizarse los pagos.

la oalle de Humilladero, numere veinti-
cuatro, principe!, y den Mariano Gon-
zález Abad, qne habita en la calle de la
Montera, número veintidee; y que ha-
biendo aceptado y jurado el cergo, se ha
acordado en previdencia de dieciocho del
aotual porerles en posesión de sus fun
cienes y que se publique per ediotos con
la prevención de que Be hrga entrega á
diches síndicos de cuanto corresponda si
concursado, -egún preoeptúa el artículo
mil dosoientes dieoisiete de la Ley de
Enjuiciamiento oivil.

industrial ypor sn ignorado paradero en
rebeldía, sobre pago de pesetas; y

en una segunda subasta, que tendrá logar
el dia veinte del aotual á las once de la
mañana en este Establecimiento, á qns
presenten sus proposiciones desde media
hora antes de la señalada, las cuales de-
berán redactarse oon sujeción al modelo
que se inserta á continuación.

8.» £i es algún año económico exce-
dieran les importes délas certificaciones
áe las obras e¡acatadas de lacifra total
««asignada en el presupuesto del Estado
pera obras por contrata, dejarán de sa-
tisíaoerse aquéllas para las subastas úl-
timamente hechas, por orden de anti-
güedad, ias cuales serán de abena en el
siginente año económico, sin derecho á
devengar intereses de demora par es-
ta eausa.

Fallamos: Qae debemos condensr y
condenamos á don Pascual Diez Abad, á
que tan pronto oomo sea firme esta sen-
tencia, pegue á don Benigno Palacios
Jimeno la suma de ciento sesenta y dos
pesetas treinta oéntimcs, por el oonoepto
qne expresa su demanda, oon imposición
de costas á dioho demandado; y se rati-
fica la retención y embargo de bienes
hecho en este expediente oon feoha vein-
te del aotnal.

Elpliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta estará de irnnifiesto en
la Dirección dal Establecimiento todos
los días no felisios desde las nueve á lag
trece.

Madrid cuítro de Mayo de mil nove
oientos ooho.9.a Elcentralista oa nplirá las órde-

nes que reciba de les ingenieros, sin de
reoho á reclamación alguna, no solo pa-
re poner mayor ó menor número de acó

píos de les proyectadas en cada kilóme-
tro sino también para aumentar ó dis
uiiinir la obra subastada ea menos del
veinte per ciento de so presupuesto.

Madrid veinte de Abril de mil nove-
cientos ooho.=Gonzalo de la Torre de
Trasierra.=AEte mi:Franoisoo de P.Ri

ves.

Así por esta nuestra sentencia que se
notificará á les partes en la forma pre-
venida por la ley,lopronunciamos, man-
damos y firmamos.

Eldireotor,
José de Laoalle

Modelo de proposición
V.**B.«

Traeeierrs*.
Gregorio Orczoo.

Leandro Santa Engracia. Don N.N., vecino de.... domiciliado
en enterado del anuncia inserto en
el Boletín Oficial de la provincia (ó en
el Diario Oficial de Avisos) del día. ....

Fermín González.
Francisco de P.Rives

(A.—217.)

Es copie
Publicación: Dada, leída y publicada

fué la sentencia anterior por el Tribunal
municipal de esta villa,compuesto de los
señores don Gregario Orozoo González,
juez mnnioipt-1 y de los adjuntos don
Leandro Santa Engracia y don Fermín
González Moreno, estando oelebrando
audiencia pública en Chamartín de la
Rosa hoy día de su fecha, de que cer-

10.* Para atender á los gastos de ins-
peocióa y vigilancia de las obras, el oon
tratiBta queda obligado á entregar al pa-
gador de laprovincia todos losmeses que
ejecute obra y antes del día 15 la oanti
dad de cincuenta pesetas, no cursándose
mensualmente las certificaciones de
obra ejecutada correspondiente á los
soaíratiatas que no sa hallen al oorriente
de las cantidades que deban depositar
pjra atender á los gastos de inspección y

por el qua se convoca á licitación públi-
oa para contratar el suministro da le»
artículos de consumo que se citan en di
cho anunoio y se necesitan durante un
año en elHospital Militar de Mídriden
Carabanohel, se compromete á facilitar
dichos articulas (ó el que ie convenga)
bajo les condiciones que fijaelpliego por
el precio de pesetas céntimos

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y
Fernández de Castro, juez de primera
instancia del distrito de la Latina de
esta corte.

Por elpresente yen virtedde loacor-
dado en providencia de dieciocho de
Abrilpróximo pasado en autos de quie-
bra necesaria de la Sooiedad López y
Compañía, se cita á don Antonio To
rralba, don Joan Hernando, don Juan

Suárez Guisasala, don Manuel Ruiz del
Pozo, don Pedro Valenzuela, don Timo-
teo del Rey, don Gregorio Vázquez, don
Jesé Atienza, don Alfredo Ficher, don
Gerardo Pinto, don Domingo Grande y
don Mrriacr Tejero ,de ignorados domi
cilios,para que como acredores de dicha
quiebra comparezcan en el referido Juz-
gado el día dieciocho da Mayo actual á
les dos de la tarde, á la celebración de la
primera junta sobre nombramiento da
Bíndioos, que tendrá lugar en el Salón de
aotcs públioos de los Juzgados, sito en la
calla del General Castaños, número uno,
bajo aperoibimiento de pararles el per
juicioque haya lugar en dereoho.

tífico,

Ante mí,
L.Vicente Fernández. el kilogramo (Todo en letra.)

Fecha y firma del proponente.
(Núm. 1.073.) (E.-214.)

vigilanciade las obras Tcon el fin de que sirva de notifica-
ción al demandado don Pascual Diez
Abad, cuyo aotual paradero se ignore,
ex: ido la presento oon el visto bueno del
señor juez munioipal en Chamartín de la
Rosa á veintitrés de Abril de mil nove-
oientos ooho.

Madrid vointiDueva de Abrilde milno
resientes ooho

El director general,
R. Andrade. Guardi» ciwii

Modelo de proposición
COLEGIO DE JÓVENES

Dan N.N., vecino df-------J
según cédula personal númrm^-^^^
enterado del anunoio publicado oon fe-
cha.. .- de último
y de las condiciones y requisitos que se
oxigenpara la adjudicación en públioa
ssbasta de los teopios de piedra para
reparación de los kilómetres quinoe
al veintidós de la carretera de primer
orden de Madrid áToledo, se compróme
teitomar á su cargo la ejeouoión de les
mismas, oon estricta sujeción á los ex-
presadas rtquisi tos ycondiciones, por la
cantidad de

.......... .,
V."B.'

El ju8zmunicipal,
Orozoo.

ANUNCIO

Vicente Fernández.
(A.—216.)

A las diez del día veinte del actual ten-
drá lugar en el expresado Colegio!a ven-
ta en pública subesta de dos caballos
declarados i_útiles para el servioie.

COLEGIOS DE CARABINEROS Los derechos que se satisfagan á la voz
públioa serán de cuanta del rematante.

Los semovientes de referencia se en-
cuentran todos los díes de manifiesto en
la caballeriza del Establecimiento.

dirección

Alpropio tiempo, y para elmismo obje
to, se oita por este edioto á todos los
demás acreedores de esta capital ó de
fuera de ella, que por cualquier oausa no
hayan reoibido circular del comisario
convocándoles á la expresada junta.

A las once de la mañana del día veinti
oinoo del actual, se hallará reunida en los
Colegios de Carabineros situados en San
Lorenzo del Escorial, la Junta de remon-
ta de los mismos para proceder á la ven-
ta en pública subasta de un caballo de
desecho tasado en la cantidad de cuatro-
cientas pesetas.

Valdemoro ouatro de Mayo d8 milno-
vecientos ocho.

Elcoronel director,

Cebalios.
(E.—215.)

(Aquí ¡apreposición qne se haga, ad-
mití*ndo ó me jrendo lisa y llanamente
el tipofijado, pero edvirtiendo qne será
desechada toda proposición en qae no se
exprese determinadamente la oantidad
sn pesetas y céntimos, escrita en letra,
per la que se compromete el proponente
á la ejecución de las, obres asi oomo to-
da aquella en que Be añada alguna olán-

(Núm. 1 068.)

Madrid prime:
cientos ooho.

o Mayo de mil nove-

BASCO DEESPM1Gonzalo de laTorre de Trsseierra. Lo que se haoe público para conoci-
miento de ouantas personas deseen con-
currir al aoto; advirtiendo que será de
ouenta del comprador el importe de la
inseroión del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provinoia.

Anta mí,

Francisco de P. Rives Habiéndose extraviado el resguarde
del depósito transmisible número sais
cientos treñta y cuatro mil noventa y
tres, expedido por este Establecimiento
en veintitrés de Abril del sño actual á
favor de don Manuel Acevedo y Crequer,

se anuncia el públioo por primera vez,

pura que el que se orea con derecho á re-
damar, lo verifique dentro delplfzode
dos meses, á contar desde la iEseroióo
de este anuncio en los periódicos oficia •

les Gaceta de Madrid y Boletín Oficia--
de esta provincia, según determina el ar-
ticulo sexto del Reglamente vigente de
este Banoo, advirtiendo que, transcurri-
do dioho plazo sin reclamación de terce-
ro, se expedirá el correspondiente dnpli-
Cfcdo de dicho resguardo, 8EU*8_do el
primitivo yquedando elBanco exento da
toda responsabilidad.

Es o^pia,
Franoisoo do P. Rives

snla.) (D.-2.)
{Fecha y firma del proponente.) San Lorenzo del Escorial seis de Mayo

de milnoveoientos echo.(E.—220.)
V.'B.°

El ooronel direotor,
Juagados muntolpa!es

PROVIDENCIAS JUDICIALES CHAMARTÍNDE LA ROSA Villa.
En el expediente de juioio verbal oivil

que sigua en este Juzgado municipal don
Banigno Palacios Jimeno oontra don
Pascual Diez Abad sobre pago de pese-
tas, se ha diotado sentencia ouyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Elcomandante jefe del dellal,
Jerónimo Mateos.

(Núm. 1.076.) (E.-213.)
,J*aL»sta«aos tíe 1." tnstanols

LATINA
El director del

Hospital militar de Madrid
Don Gonzalo de la Torre de Trasie ra y

Fernández de Castro, juez de primera
instanoia del distrito de la Latina de

«Santsnoia: En la villa da Chamartín
de la Rosa á veintitrés de Abril de mil
noveoientos ooho.de esta Corte Hace saber: Qua no habiéndose pro-

ducido remato por falta do lioitadores en
la subasta celebrada el día veintitrés de
Marzo ú'time para contrater el suminis-
tro de cinco milcuarenta kilos de szÚ3or
ycinco mil ochocientos sesenta kilos de
manteca, que sa necesitan duranta un
año y un mes más, si así conviniese á los
intereses del Estado, se invita por el pre-
sente á todos los que deseen interesarse

Per el presente se haea saber, que en
junte general de acreedores celebrada
con facha onoe delactual, en los autos de
oeacurso voluntario de acreedores de don
Joaquín Valvarda San Juan, fueron elegí
dos síadieos don José Agallo -Qtiesada,

oon resi ianoia en esta oorte, calla Carro
r&de San Jaróoimo, número veintinueve;
dos Allano Martín Banito,. domiciliado eu

'

Visto por el Tribunal municipal de la
misma, compuesto da los aoñores don
Gregorio Orozoo González, juez munioi
pal yde los ajantes don Laaadro Santa
Engracia y don Formín González More-
no, el presente juicioverbal oivil seguí
do á instanoia de den Bjnigno Palcaios
Jimeco, industrial, da esta veoindad,

oontra dan Pascual Diez Abad, también

Madrid veintinueve de Abrilde milno-
veoientos ooho.

El vicesecretario,

Francisco Belda
(A.-218)
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